

RES.Nº 422/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018
(E.E.Nº 2018-17-1-0000355, Ent.N° 0007/18)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Instituto Nacional de Colonización (I.N.C.), relacionados con el pago de sentencia judicial a favor de una ex funcionaria, Graciela Cabella, indemnizando la privación de ejercer un cargo superior;

RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada de este Tribunal ante el Instituto Nacional de Colonización, con fecha 12/12/17, observó el gasto derivado del pago de la sentencia dictada en el expediente caratulado: “CABELLA BENTOS, Graciela c/ INSTITUTO NACIONAL DE COLONIZACIÓN – DAÑOS Y PERJUICIOS”; Ficha N° 0002-050623/2015, del Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo de 3er. Turno, por la suma de U$S 17.100, por carecer de disponibilidad presupuestal el grupo de imputación (Artículo 15 del TOCAF);
2) que el Directorio del I.N.C., por  Resolución N° 2 de fecha 20/12/17, acordó reiterar el gasto observado por la Contadora Delegada, en razón de que es de orden cumplir con una sentencia, pese a que  el gasto no pudo ser previsto en el presupuesto por desconocer a esa fecha cual sería la decisión de la justicia;

CONSIDERANDO: 1) que si bien el organismo carece de disponibilidad presupuestal para atender el gasto, el Ordenador se encuentra legalmente habilitado a disponerlo, por lo que no procede la observación formulada por la Contadora delegada;                                                   
2) que en efecto, el Artículo 15 del TOCAF establece que: “no podrán comprometerse gastos de funcionamiento o de inversiones sin que exista crédito disponible,  salvo en los siguientes casos: 1) Cumplimiento de sentencias judiciales…..”
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 12/12/2017;
2) Cometer a la Contadora delegada ante el I.N.C. la intervención del gasto; y
3) Devolver las actuaciones.
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